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Universidad Politécnica de Madrid

401 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2009, del Consejo de
Gobierno, por la que se aprueba la modificación de cuatro
ficheros que contienen datos de carácter personal de esta
Universidad.

La existencia de ficheros de carácter personal y los avances tec-
nológicos, singularmente los informáticos, suponen posibilidades
de intromisión en el ámbito de la privacidad así como limitación y
vulneración del derecho de autodisposición de las informaciones
que son relevantes para cada persona. Es por ello que el ordenamien-
to jurídico reconoce derechos en este campo y ofrece mecanismos
para su garantía.

El derecho fundamental al honor, a la intimidad personal y fami-
liar y a la propia imagen, garantizado por el artículo 18 de la Cons-
titución española ha sido regulado, en lo que concierne al tratamien-
to de los datos personales, entre otras disposiciones, por la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado”
del 14), de Protección de Datos de Carácter Personal (que transpone
la Directiva 95/46 CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24
de octubre) y en el ámbito de la Comunidad de Madrid, por la Ley de
dicha Comunidad 8/2001, de 13 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 25 y “Boletín Oficial del Estado” de 12
de octubre), sobre normas reguladoras de protección de datos de ca-
rácter personal, y por el Decreto 99/2002, de 13 de junio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 20), por el que se regu-
la el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter ge-
neral de creación, modificación y supresión de ficheros que contie-
nen datos de carácter personal, así como su inscripción en el
Registro de Ficheros de Datos Personales.

En virtud de los artículos 2.1 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, y 2
del Decreto 99/2002, de 13 de junio, ambas normas son de aplicación
a los ficheros creados y gestionados por las Universidades públicas.

De acuerdo con el derecho fundamental a la autonomía universi-
taria proclamado en el artículo 27.10 de la Constitución española,
regulada en los términos de, entre otros preceptos, el artículo 2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre (“Boletín Oficial del Es-
tado” del 24), de Universidades, la competencia para aprobar, mo-
dificar y suprimir los ficheros que contengan datos personales, es
atribuida a las universidades por los artículos 4.1 de la Ley 8/2001,
de 13 de julio, y 4.5 del Decreto 99/2002, de 13 de junio.

Lo cual ha de hacerse, en virtud del citado artículo 4.5 del Decre-
to 99/2002, de 13 de junio, mediante resolución del órgano compe-
tente para aprobar disposiciones de carácter general, de acuerdo con
lo establecido en sus propios estatutos.

La Universidad Politécnica de Madrid es una entidad de derecho
público, cuyos estatutos han sido aprobados por Decreto del Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 215/2003, de 16 de oc-
tubre.

Ningún precepto estatuario atribuye a un órgano concreto compe-
tencias para aprobar todas las disposiciones de carácter general. Ello
no obstante, el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de
Madrid es el órgano competente para aprobar la presente Resolución,
habida cuenta de que, en sintonía con la citada Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, el artículo 43 de los Estatutos universitarios es-
tablece que el Consejo de Gobierno es el órgano de Gobierno de la
Universidad, atribuyéndole la función de establecer las líneas estra-
tégicas y programáticas de la misma.

La presente Resolución ha sido sometida al informe preceptivo de
la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, y a
información pública por Resolución rectoral de 22 de octubre de 2008
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de noviem-
bre de 2008). Por cuanto antecede, una vez transcurrido el plazo de
alegaciones, y habiéndose cumplido los trámites establecidos en la
Ley 8/2001, de 13 de julio, y en el Decreto 99/2002, de 13 de junio,

SE DISPONE

Primero

Modificación

Se procede a la modificación de los ficheros Acción Social, Becas,
Concursos y Oposiciones, y Nóminas, para adaptarlos a lo previsto

en los artículos 81.5.a) y 81.6, del Real Decreto 1720/1999, de 21 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.

Segundo

Medidas de seguridad

Los ficheros que por la presente Resolución se modifican cum-
plen las medidas de seguridad establecidas en el título VIII del Real
Decreto 1720/1999, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Desarrollo de la Ley Orgánica de Protección de Datos
de Carácter Personal.

Tercero

Publicación

De conformidad con lo previsto en el Decreto de la Comunidad
de Madrid 99/2002, de 13 de junio, se ordena que la presente Reso-
lución sea publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Cuarto

Entrada en vigor

La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 29 de enero de 2009.—El Rector, Javier Uceda Antolín.

ANEXO

MODIFICACIÓN DE FICHEROS

Fichero: 2042320012. ACCIÓN SOCIAL.
Medidas de seguridad: Medidas de nivel básico.
Fichero: 2042320004. BECAS.
Medidas de seguridad: Medidas de nivel básico.
Fichero: 2042320009. CONCURSOS Y OPOSICIONES.
Medidas de seguridad: Medidas de nivel básico.
Fichero: 2042320015. NÓMINAS.
Medidas de seguridad: Medidas de nivel básico.

(03/3.464/09)

Universidad de Alcalá

402 RESOLUCIÓN conjunta de 11 de diciembre de 2008, de la
Universidad de Alcalá y la Consejería de Sanidad de la
Comunidad de Madrid, por la que se da publicidad al con-
cierto firmado por ambas instituciones con fecha 17 de ju-
nio de 2008.

Con esta misma fecha se ha dictado una Resolución por la que se
da publicidad al Concierto suscrito por la Consejería de Sanidad de
la Comunidad de Madrid y la Universidad de Alcalá para la enseñan-
za clínica de Ciencias de la Salud, que se transcribe seguidamente.

Alcalá de Henares, 11 de diciembre de 2008.—El Rector, Virgi-
lio Zapatero Gómez. El Consejero de Sanidad, Juan José Güemes
Barrios

CONCIERTO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD
DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD

DE ALCALÁ PARA LA ENSEÑANZA CLÍNICA
DE CIENCIAS DE LA SALUD

En Alcalá de Henares, a 17 de junio de 2008.

REUNIDOS

De una parte, el magnífico y excelentísimo señor don Virgilio Za-
patero Gómez, Rector magnífico de la Universidad de Alcalá, en
nombre y representación de la misma según nombramiento del De-
creto 49/2006, de 1 de junio, del Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad de Madrid.
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Y de otra, don Juan José Güemes Barrios, Consejero de Sanidad de
la Comunidad de Madrid, en nombre y representación de la misma se-
gún nombramiento del Decreto 16/2007, de 20 de junio, de la Presiden-
ta de la Comunidad de Madrid, y artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de
adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Es-
tatal 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ambos en representación
de sus instituciones y en uso de las atribuciones que tienen conferidas,

MANIFIESTAN

Primero

Que para atender al objetivo de adecuación entre la función docen-
te de la Universidad y la función asistencial de las instituciones sani-
tarias establecido por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sa-
nidad, el Hospital “Príncipe de Asturias”, el Hospital “Ramón y Ca-
jal” y los centros de Atención Primaria de sus áreas de referencia y la
Universidad de Alcalá, han venido colaborando en la formación de
estudiantes de Ciencias de la Salud mediante el Concierto publicado
por Orden de 21 de junio de 1989 (“Boletín Oficial del Estado” nú-
mero 149, de 23 de junio de 1989), por la que se aprueba el Concier-
to entre la Universidad de Alcalá de Henares y el Instituto Nacional
de la Salud. A los efectos de este Concierto, se consideran estudios de
Ciencias de la Salud los correspondientes a las profesiones sanitarias
recogidas en el título preliminar de la Ley 44/2003, de 21 de noviem-
bre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

Segundo

Que los resultados de esa colaboración, el mantenimiento y poten-
ciación de la calidad asistencial junto con el aprovechamiento de los
recursos sanitarios para su óptima utilización en la enseñanza de las
Ciencias de la Salud, aconsejan un único marco normativo que con-
crete las relaciones de cooperación entre la Universidad de Alcalá y
los Hospitales “Príncipe de Asturias” y “Ramón y Cajal” y centros de
Atención Primaria de sus áreas de referencia, en el campo de la ense-
ñanza clínica de Ciencias de la Salud, en los ámbitos docente, asisten-
cial y de investigación, al amparo del Real Decreto 1558/1986, de 28
de junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de
Conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias y los
Reales Decretos 1652/1991, de 11 de octubre, y 644/1988, de 3 de ju-
nio, que lo modifican.

Tercero

Que con la finalidad de atender todos estos aspectos y dar respuesta
a las nuevas necesidades, manteniendo e incrementando lo que consti-
tuye una extensa trayectoria de colaboración, se ha elaborado este nue-
vo Concierto, de conformidad con el Real Decreto 1558/1986, que sus-
tituye al Concierto hasta ahora vigente, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Los objetivos generales del presente Concierto son los siguientes:
1. Docentes:
a) Promover la máxima utilización de los recursos humanos y

materiales de Atención Especializada y Atención Primaria,
para la docencia universitaria de las diversas enseñanzas sa-
nitarias a nivel de grado y postgrado, favoreciendo la actuali-
zación de las mismas y la mejora continua de su calidad.
La colaboración se establece para la formación de los alum-
nos de grado y de postgrado de la Universidad de Alcalá que
cursen titulaciones o materias relacionadas con las Ciencias
de la Salud. En el caso de estudios de postgrado, esta forma-
ción se extenderá a la metodología y a las técnicas de la in-
vestigación biomédica.

b) Cooperar en el mantenimiento de la cualificación de los pro-
fesionales de la salud a su más alto nivel, cuidando su actua-
lización y reciclaje y favoreciendo su incorporación a la do-
cencia universitaria.

2. Asistenciales:
a) Cooperar para que las investigaciones y enseñanzas universita-

rias relacionadas con las ciencias de salud puedan ser utiliza-
das en la mejora constante de la atención sanitaria, preservan-
do en todo momento la unidad de funcionamiento asistencial
de las instituciones sanitarias.

b) Prever que coincidan la mayor calidad asistencial con la con-
sideración de hospital o centro de Atención Primaria univer-
sitario, dentro del oportuno sistema de planificación de la
asistencia sanitaria de la Comunidad de Madrid.

c) Compatibilizar las actividades docentes con las necesidades
de organización y gestión de los centros asistenciales.

3. De investigación:
a) Potenciar la investigación en las Ciencias de la Salud coordi-

nando las actividades de la Universidad de Alcalá con las de
las instituciones sanitarias implicadas para una mejor utiliza-
ción de los recursos humanos y materiales.

b) Favorecer el desarrollo de los departamentos universitarios
en las áreas de la salud, potenciando su coordinación con las
unidades de investigación de los hospitales y demás institu-
ciones sanitarias, impulsando el incremento de las activida-
des investigadoras en el sistema sanitario madrileño.

Segunda

1. La Comunidad de Madrid pone a disposición a este fin los
Hospitales “Príncipe de Asturias” y “Ramón y Cajal”, así como los
centros de salud de sus áreas de referencia, tras haber sido compro-
bado que reúnen los requisitos necesarios para desarrollar la docen-
cia en materias relacionadas con las Ciencias de la Salud, tal y como
se establece en la Orden de 31 de julio de 1987, del Ministerio de Re-
laciones con las Cortes, por la que se establecen los requisitos a los
que se refiere la base 3.1 del artículo 4 del Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio.

2. En el Anexo I se describen las instituciones y servicios hos-
pitalarios que se conciertan y los departamentos universitarios que
con ellos se relacionan, en el momento de la firma del presente Con-
cierto de colaboración entre la Consejería de Sanidad y la Universi-
dad de Alcalá para la enseñanza de Ciencias de la Salud. A efectos
docentes y de la integración universitaria del profesorado afecto por
este Concierto, se establece la coordinación entre los Servicios Hos-
pitalarios y los Departamentos de la Universidad que se reflejan en
dicho Anexo I.

3. En cumplimiento del artículo 4 del Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, se denominarán Hospitales Universitarios los si-
guientes:

— Hospital “Príncipe de Asturias”.
— Hospital “Ramón y Cajal”.
4. Asimismo, la Consejería de Sanidad pone a disposición de la

Universidad de Alcalá los centros de salud, universitarios o asocia-
dos, relacionados en el Anexo I. Estos centros funcionarán, en lo re-
ferente a los aspectos docentes, en coordinación con los departa-
mentos universitarios correspondientes.

Tercera

Para interpretar y velar por el cumplimiento del presente Concier-
to se constituirá una Comisión Mixta Universidad Alcalá/Conseje-
ría de Sanidad de la Comunidad de Madrid, de carácter paritario,
que constará de un total de 14 miembros, siendo su composición la
que a continuación se detalla.

Los miembros de la Comisión por parte de la Universidad serán:
el Rector, dos representantes del Gobierno de la Universidad desig-
nados por el Rector, el Decano de la Facultad de Medicina y tres
profesores de dicha Facultad que ocupen plaza vinculada nombra-
dos por el Consejo de Gobierno de la Universidad.

Por la Consejería de Sanidad los siguientes cargos o equivalentes,
o, en su caso, las personas en quienes se delegue:

El titular de la Viceconsejería de Ordenación Sanitaria e In-
fraestructuras.

El titular de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria. Órgano de
Dirección del Servicio Madrileño de Salud.
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El titular de la Dirección General de Hospitales del Servicio Ma-
drileño de Salud.

El titular de la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Madrileño de Salud.

El titular de la Dirección General de la Agencia “Pedro Laín En-
tralgo” para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la
Comunidad de Madrid.

El Director-Gerente del Hospital Universitario “Príncipe de As-
turias”.

El Director-Gerente del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.
La Comisión se constituirá dentro del mes siguiente a la firma del

presente Concierto, siendo necesaria la asistencia de la mitad más
uno de sus miembros para considerar válida su constitución.

Para la adopción de acuerdos se exigirá la asistencia de, al menos,
la mayoría de los miembros de cada una de las partes. Se requerirá,
en todo caso, el voto favorable de, al menos, dos tercios de los asis-
tentes.

La presidencia de la Comisión se desempeñará alternativamente
durante cada año académico por cada una de las partes, correspon-
diendo a la Universidad el turno inicial de presidencia.

Se nombrará un funcionario de la Universidad para realizar las
funciones de Secretario de la Comisión, sin voz ni voto, que levan-
tará acta de las correspondientes reuniones y custodiará toda la do-
cumentación, que se instalará de forma permanente en la Universi-
dad, estableciéndose, pues, una Secretaría de la Comisión que
garantice la continuidad de esta función.

La Comisión se reunirá con carácter ordinario cada seis meses y
con carácter extraordinario cuando lo decida el Presidente, por pro-
pia iniciativa o a instancia de alguna de las partes.

Cuando se traten temas que afecten a la enseñanza de algunas de
las ciencias de la Salud distintas de la de Medicina, se incorporarán
a la Comisión el Decano/Director y el Vicedecano/Subdirector de la
Facultad/Escuela que imparta dichas enseñanzas. Se podrán crear
subcomisiones para tratar específicamente los temas correspondien-
tes a la formación práctica en cada titulación. Cuando se traten te-
mas que afecten a la enseñanza de las Ciencias de la Salud en los
centros pertenecientes a las áreas de Atención Primaria, podrán in-
corporarse a la Comisión los Directores-Gerentes de las áreas de
Atención Primaria afectas por el presente Concierto. En esos casos
el carácter paritario de la votación, si la hubiere, no se verá afecta-
do, preservándose el derecho al mismo número de votos para cada
una de las dos partes de la Comisión.

Serán funciones de la Comisión:
a) Velar por la correcta aplicación del Concierto, teniendo en

cuenta, por un lado, la estructura departamental prevista en la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(parcialmente modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril), y, de otro, la estructura funcional de las institucio-
nes sanitarias implicadas.

b) Elaborar informes y estudios relativos a la necesidad de redu-
cir o ampliar, de acuerdo con criterios objetivos, el número de
plazas vinculadas, así como el de plazas de Profesor Asocia-
do en Ciencias de la Salud destinadas al personal de las insti-
tuciones sanitarias implicadas.

c) Proponer al Consejo de Gobierno de la Universidad y a los
órganos de gobierno de las entidades titulares de las institu-
ciones sanitarias implicadas, la ampliación o reducción de las
plazas de Profesor Vinculado y Profesor Asociado en Cien-
cias de la Salud, de acuerdo con lo establecido en el Real De-
creto 1558/1986, y atendiendo a las necesidades docentes, a
la existencia de crédito presupuestario y a la capacidad de las
instituciones sanitarias para aportar el elemento asistencial de
la plaza.

d) Proponer al Consejo de Gobierno de la Universidad el núme-
ro de plazas de ayudante y profesor ayudante doctor, que de-
berán cubrirse mediante concurso público entre profesionales
de las áreas de la salud, que hubieran obtenido el título de es-
pecialista, tal y como dispone el artículo 105 de la Ley Gene-
ral de Sanidad, y cuya especialidad se corresponda con el
área de conocimiento del departamento.

e) Proponer al Consejo de Gobierno de la Universidad la convo-
catoria de plazas vinculadas, de acuerdo con lo previsto en el
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, para lo cual tendrá
conocimiento e informará de cuantas vacantes o propuestas

de nuevas dotaciones, docentes y asistenciales, se produzcan
en ambas instituciones.

f) Proponer el número de plazas de Profesor Asociado en Cien-
cias de la Salud pertenecientes a la plantilla de la Universidad
que obligatoriamente deberán cubrirse por el personal de las
instituciones sanitarias objeto de este Concierto, así como la
convocatoria de estas plazas y el baremo de méritos de aplica-
ción en estos concursos, de acuerdo con la legislación vigente.

g) Aprobar la propuesta de la vinculación de las plazas asisten-
ciales e, igualmente, la posible desvinculación de plazas va-
cantes, y elevarla a los responsables de las Instituciones Sa-
nitarias y de la Universidad.

h) Aprobar el plan de coordinación de las prácticas de grado y
postgrado, respetando las competencias de la Universidad en
el desarrollo de los planes de estudio, y de los correspondien-
tes Hospitales y Gerencias de Atención Primaria en la plani-
ficación de sus servicios.

i) Promover la integración asistencial, docente e investigadora,
de los profesionales de las instituciones sanitarias implicadas.

j) Establecer, durante el período de vigencia de este Concierto y
para cada actuación concreta, los criterios para la atribución
del material inventariable que se adquiera, por una u otra par-
te, los criterios para la financiación de las obras que se reali-
cen, así como los criterios para la amortización e imputacio-
nes de costes, todo ello en relación con las actividades de
docencia.

k) Proponer a las autoridades académicas y sanitarias las modifi-
caciones a este Concierto que resulten pertinentes, en función
del seguimiento realizado. En su caso, las modificaciones
acordadas se incorporarán como Anexo al Concierto.

l) Desarrollar el presente Concierto en aquellos aspectos no
previstos en los puntos anteriores y necesarios para el cum-
plimiento del mismo, respetando la legislación vigente y el
ordenamiento jurídico de rango superior.

En lo no previsto en el presente Concierto, el funcionamiento de
la Comisión Mixta de Seguimiento se regirá por lo dispuesto en el
capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarta

A) Plazas vinculadas.—A fin de garantizar la adecuada vincula-
ción docente-asistencial se seguirán los siguientes criterios:
1. La concurrencia del puesto docente y asistencial de las

plazas vinculadas actualmente dotadas será la que exista
en el momento de la firma del presente Concierto, según
se especifica en el Anexo II.
En el caso de las actuales plazas vinculadas vacantes y de
las que se produzcan en el futuro, la vinculación se efec-
tuará según los criterios que se establecen en el punto 2
de este mismo apartado.

2. En el caso de nuevas convocatorias, la equiparación do-
cente-asistencial se regirá por lo previsto en el Real De-
creto 1558/1986, de 28 de junio, o la normativa que, en
su caso, resulte aplicable.
Las convocatorias para proveer los puestos de Jefatura de
Servicio, Sección y otros de la Institución Sanitaria se re-
girán por el Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, par-
cialmente modificado por la Ley 4/2006, de 22 de diciem-
bre, de la Comunidad de Madrid, y por la Resolución
de 14 de febrero de 1996, de la Dirección General del ex-
tinto Instituto Nacional de la Salud, actualmente en vigor,
hasta tanto no se elabore la normativa propia de la Comu-
nidad de Madrid que regule esta materia. En la valoración
de los méritos se atenderá especialmente a lo relacionado
con los conocimientos en Ciencias de la Salud y a los mé-
ritos de la carrera docente universitaria.
En consecuencia, las jefaturas se desempeñarán por un
período de cuatro años, renovable. Asimismo, la vincula-
ción será como Facultativo Especialista de Área (FEA) o
de ATS/DUE, de acuerdo con los criterios que se estable-
cen en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio.
Los titulares de estas plazas asistenciales de la Institución
Sanitaria vinculadas con plazas docentes quedarán in-
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cluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Esta-
tutario de los Servicios de Salud, en lo relativo a su pres-
tación de servicios en los centros sanitarios, de conformi-
dad con lo establecido en la disposición adicional novena
de la mencionada Ley.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la base decimocuarta del
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, los profesores
con plazas vinculadas tendrán los derechos y deberes
inherentes a su pertenencia a cuerpos docentes de la Uni-
versidad y los del personal estatutario del Servicio Ma-
drileño de Salud.

B) Plazas de Profesores Asociados en Ciencias de la Salud.
1. En virtud de lo dispuesto en el mencionado artículo 105 de

la Ley General de Sanidad y en el Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, el presente Concierto establece, en el
Anexo III, el número de plazas de Profesor Asociado en
Ciencias de la Salud pertenecientes a la plantilla de la
Universidad que obligatoriamente deberán cubrirse por
personal de las instituciones sanitarias concertadas.

2. Los Profesores Asociados en Ciencias de la Salud serán
contratados por la Universidad de Alcalá, conforme a lo
previsto en sus Estatutos y en el presente Concierto.
Los contratos de Profesor Asociado en Ciencias de la Sa-
lud tendrán una duración de tres años, pudiendo ser reno-
vados.
Al finalizar cada curso académico la Comisión Mixta po-
drá evaluar, de acuerdo con procedimientos objetivos, el
rendimiento de los Profesores Asociados en Ciencias de
la Salud, pudiendo proponer a la Universidad la rescisión
del contrato.
En todo caso, el Profesor Asociado en Ciencias de la Sa-
lud cesará como tal cuando, por cualquier motivo, cause
baja en la plaza asistencial que ocupe en la Institución Sa-
nitaria concertante.

3. Cada año se procederá a la revisión del número de plazas
de Profesor Asociado en Ciencias de la Salud, en función
de las necesidades docentes o investigadoras que se de-
terminarán previamente.

4. La convocatoria de plazas de Profesor Asociado en Cien-
cias de la Salud se realizará por la Universidad de Alca-
lá, a propuesta de la Comisión Mixta.

C) Todo el profesorado de la Universidad de Alcalá afectado por
este Concierto se integrará orgánica y funcionalmente en el
departamento universitario que corresponda a efectos acadé-
micos, de cuyo Consejo formará parte según lo establecido en
los Estatutos de la Universidad de Alcalá y en las normas que
los desarrollan.

D) La Universidad de Alcalá, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 49, base undécima, punto 1, del Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, se compromete a reservar un cupo de plazas
en sus programas de Doctorado en el ámbito de Ciencias de
la Salud para que los licenciados que no posean el título de
Doctor, así como los facultativos residentes que realicen la
formación especializada en las Instituciones concertadas,
puedan obtener en ellas el título de Doctor.

Quinta

De acuerdo con las directrices generales del Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, según las cuales “todo servicio concertado lo será en
su totalidad”, todo el personal de la plantilla de los centros sanitarios
objeto del presente Concierto que colabore en la docencia clínica y
no ocupe una plaza docente podrá solicitar un nombramiento de Pro-
fesor Honorífico de la Universidad de Alcalá. Dicho nombramiento
será realizado por el Rector de la Universidad de Alcalá a propuesta
del Decanato de la Facultad de Medicina o de cualquiera de los De-
partamentos implicados en la docencia clínica, y de conformidad con
el Reglamento aprobado por la Universidad de Alcalá.

El nombramiento de Profesor Honorífico será considerado como
mérito para su valoración en los baremos para acceder a plazas de Pro-
fesor Asociado en Ciencias de la Salud de la Universidad de Alcalá.

En las mismas condiciones, se podrá nombrar como Profesor Ho-
norífico a los profesionales que participen en la enseñanza práctica
de las demás profesiones que se mencionan en el título preliminar de

la Ley 44/2003, de 21 noviembre, de Ordenación de las Profesiones
Sanitarias (LOPS).

Sexta

Los Profesores Ayudantes Doctores y Contratados Doctores no
vinculados de los departamentos docentes que imparten sus ense-
ñanzas en los Hospitales Universitarios “Príncipe de Asturias” y
“Ramón Cajal” podrán desarrollar actividades de investigación y
docencia, sin responsabilidad en la atención de pacientes, ni interfe-
rencia con el trabajo hospitalario habitual, previa autorización de la
Gerencia del Hospital, y sin que ello suponga ningún derecho a pla-
za hospitalaria alguna.

Séptima

Para aquellas disciplinas de cuyos servicios carezcan cualquiera
de los Hospitales concertados, corresponderá a los respectivos de-
partamentos universitarios proponer los profesores que hayan de
impartir la docencia.

Para facilitar el buen desarrollo de la enseñanza el hospital pro-
porcionará el espacio adecuado y, cuando fuera posible, la colabo-
ración de su personal administrativo para apoyo de las tareas de or-
ganización docente.

Octava

Con el fin de facilitar y promover la investigación, en la Comisión
de Investigación de cada hospital se integrará un profesor designa-
do por la Junta de Facultad entre los profesores con plaza vinculada
en ese centro. A su vez, en la Comisión de Investigación de la Fa-
cultad de Medicina se integrará un representante de la Comisión de
Investigación de cada uno de los Hospitales Universitarios “Prínci-
pe de Asturias” y “Ramón y Cajal”, que actuará como vocal con voz
y voto cuando se traten cuestiones relacionadas con aspectos gene-
rales de la investigación en la facultad o específicos de su hospital.

Un representante del Rector se integrará como vocal en el Patro-
nato de la Fundación para Investigación Biomédica de cada uno de
los hospitales.

En conexión con la estructura y organización de la Universidad
de Alcalá y de los hospitales que se relacionan en el presente Con-
cierto se establece que la Comisión Mixta constituya, en el plazo de
seis meses tras la entrada en vigor de este Concierto, una Comisión
de Investigación de carácter paritario.

Esta Comisión se guiará por los siguientes principios:
1. Promover el desarrollo de proyectos de investigación com-

partidos entre todas las Instituciones afectadas por el Concierto,
con especial atención a la participación de los Departamentos pre-
clínicos.

2. Impulsar el intercambio de información sobre las activida-
des científicas que se lleven a cabo por parte de estas mismas Ins-
tituciones.

3. Promover y facilitar el cumplimiento de las normas éticas
y deontológicas.

4. Potenciar la utilización eficiente de los recursos materiales de
las Instituciones afectadas por este Concierto.

Novena

El Decano de la Facultad de Medicina, quien podrá delegar en un
profesor con plaza vinculada en cada hospital, será invitado a los
Consejos de Dirección de cada Hospital Universitario. Recíproca-
mente, un representante del Consejo de Dirección de cada hospital
será invitado a la Junta de Facultad de Medicina.

Décima

Con el fin de satisfacer las retribuciones a que hace referencia la
base decimotercera del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, mo-
dificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, y en apli-
cación del acuerdo de 9 de diciembre de 1988, que modifica el de 3
de junio, se establece el procedimiento por el que los Hospitales
Universitarios “Príncipe de Asturias” y “Ramón y Cajal” deberán
transferir a la Universidad de Alcalá el coste correspondiente de los
incrementos adicionales de las retribuciones complementarias seña-
ladas en el mencionado acuerdo, así como las retribuciones resultan-
tes de la aplicación de la carrera profesional de la Consejería de Sa-
nidad, tal y como se ha aprobado en Consejo de Gobierno de 5 de
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diciembre de 2006 y publicado en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de febrero de 2007.

1.o Los servicios de personal de los hospitales remitirán men-
sualmente a la Universidad de Alcalá certificación nominal de los
profesores con plaza vinculada con indicación de los importes por
conceptos de las cantidades adicionales que a cada uno le correspon-
de percibir en función de la normativa vigente.

2.o La orden de pago a favor de la Universidad de Alcalá debe-
rá efectuarse antes del día 10 del mes siguiente al que los servicios
retribuidos se refieran, compensándose en el mes siguiente las mo-
dificaciones que pudiesen producirse.

Undécima

La atribución de la titularidad de los bienes inventariables que se
adquieran durante el período de vigencia del presente Concierto re-
caerá sobre aquella entidad que hubiera aportado los recursos nece-
sarios para su adquisición.

Duodécima

Al objeto de dar cumplimiento a la disposición adicional primera
del Real Decreto 1558/1986, la Comisión Mixta establecerá los me-
canismos para hacer efectiva la compensación que la Universidad
satisfará al Servicio Madrileño de Salud/Consejería de Sanidad en
concepto de utilización para la docencia de los hospitales y centros
de Atención Primaria objeto de este Concierto.

Estos fondos, que serán gestionados por los Gerentes de Hospita-
les y Áreas de Salud, serán fondos vinculados directamente a activi-
dades docentes.

Decimotercera

La duración del presente Concierto es indefinida hasta denuncia
por cualquiera de las partes, que deberá ser ratificada por el organis-
mo que dio la correspondiente aprobación al Concierto, con un prea-
viso de un año y con la obligación, por parte de los Hospitales Uni-
versitarios “Príncipe de Asturias” y “Ramón y Cajal”, de continuar
las actividades docentes hasta el término del año académico de los
alumnos que estuviesen cursando enseñanzas en ese momento, en-
tendiéndose prorrogado el Concierto hasta esa fecha.

Decimocuarta

Con el comienzo de la vigencia del presente Concierto queda sin
efecto el suscrito entre la Universidad de Alcalá de Henares y el Ins-
tituto Nacional de la Salud (Orden de 21 de junio de 1989, “Boletín
Oficial del Estado” de 23 de junio de 1989).

Decimoquinta

El presente Concierto se extinguirá por las siguientes causas:
a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Por denuncia de cualquiera de las partes, de acuerdo con la

cláusula decimotercera.
c) Por incumplimiento de las condiciones establecidas.
d) El acaecimiento de circunstancias que hagan imposible su

cumplimiento.
e) Por cualquier otra causa legalmente prevista.

Decimosexta

Ambas partes declaran el carácter administrativo del presente do-
cumento y el expreso sometimiento a los Juzgados y Tribunales del
orden jurisdiccional contencioso-administrativo para la solución de
cuantas controversias se planteen por el mismo y que no sean solu-
cionadas por la Comisión de Seguimiento.

Decimoséptima

El presente Concierto entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

CLÁUSULA ADICIONAL

Primera

De acuerdo con la base séptima y disposición transitoria primera
del Real Decreto 1558/1986, serán plazas vinculadas, a todos los
efectos, aquellas que, a partir de la firma del presente Concierto, y

en tanto este tenga vigencia, estén ocupadas por profesores de los
Cuerpos Docentes de la Universidad de Alcalá y desempeñen una
plaza asistencial en los Hospitales Universitarios “Príncipe de Astu-
rias” y “Ramón y Cajal” (véase Anexo II).

Y, para que así conste, se firma el presente Concierto en duplica-
do ejemplar y a un solo efecto en lugar y fecha “ut supra”.

Por la Universidad de Alcalá, Virgilio Zapatero Gómez.—Por la
Consejería de Sanidad, Juan José Güemes Barrios.

ANEXO I

A) INSTITUCIONES SANITARIAS
Y TIPO DE CONCERTACIÓN

Institución sanitaria Tipo de concertación

Hospital Universitario “Ramón
y Cajal”

Hospital Universitario

Hospital Universitario “Príncipe
de Asturias”

Hospital Universitario

Centros de Salud de Atención
Primaria del Área III

Centros Asociados

Centros de Salud de Atención
Primaria del Área IV

Centros Asociados

B) SERVICIOS HOSPITALARIOS QUE SE CONCIERTAN
Y LOS DEPARTAMENTOS UNIVERSITARIOS

QUE CON ELLOS SE RELACIONAN

Hospital Universitario Ramón y Cajal

Departamento 
Universitario

Servicio y/o unidad incluida  
en el concierto 

Medicina 

Dermatología 
Gastroenterología 
Medicina Interna 
Endocrinología 
Neumología 
Neurología 
Nefrología 
Hematología y Hemoterapia 
Reumatología 
Enfermedades Infecciosas 
Alergia
Medicina Intensiva 
Inmunología 
Instituto de Enfermedades  
    del Corazón 
Oncología Médica 
Unidad del Dolor 
Urgencias 
Unidad Geriátrica 

Cirugía 

Cirugía General y del Aparato 
    Digestivo 
Traumatología 
Urología 
Otorrinolaringología 
Oftalmología 
Cirugía Torácica 
Cirugía Cardiaca Adultos 
Cirugía Vascular 
Anestesia y Reanimación 
Cirugía Cardiaca Infantil 
Cirugía Maxilofacial 
Cirugía Plástica 
Neurocirugía 

i l i



MARTES 10 DE FEBRERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 34 Pág. 87

Departamento 
Universitario

Servicio y/o unidad incluida  
en el concierto 

Especialidades 
médicas

Bioelectromagnetismo 
Pediatría
Cardiología Infantil 
Histología 
Ginecología  
Radiodiagnóstico 
Psiquiatría
Anatomía Patológica 
Rehabilitación 
Medicina Nuclear 
Radiofísica y Protección  
    Radiológica 
Oncología Radioterápica 
Genética

Ciencias Sanitarias  
y Medicosociales 

Medicina Preventiva 
Prevención de Riesgos Laborales 

Bioquímica Bioquímica  
Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica  Farmacia 

Fisiología Neurofisiología/Neurobiología/  
    Neurobiología experimental 

Microbiología Microbiología 

Hospital Universitario Príncipe de Asturias

Departamento 
Universitario

Servicio y/o unidad incluida  
en el concierto 

Medicina Interna 
Cardiología 
Dermatología 
Dietética y Nutrición 
Endocrinología 
Aparato digestivo 

Departamento 
Universitario

Servicio y/o unidad incluida  
en el concierto 

Medicina 
Nefrología 
Neumología 
Neurología 
Enfermedades del Sistema Inmune
    y Oncología 
Hematología y Hemoterapia 
Inmunología 
UCI
Urgencias 

Cirugía 

Cirugía General y del Aparato 
    Digestivo 
Cirugía Maxilofacial 
Oftalmología 
Otorrinolaringología 
Traumatología y Cirugía  
    Ortopédica 
Urología 
Anestesia y Reanimación 

Especialidades 
Médicas

Pediatría
Neonatología 
Ginecología 
Anatomía Patológica 
Radiodiagnóstico 
Psiquiatría
Rehabilitación 
Análisis Clínicos 

Microbiología  
y Parasitología 

Microbiología y Parasitología 

Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica 

Farmacia Hospitalaria 

Ciencias Sanitarias  
y Medicosociales 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS VINCULADAS HOSPITALES UNIVERSITARIOS “RAMÓN Y CAJAL”
Y “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

Relación de plazas vinculadas HURC

Profesor/a Categoría Departamento Área Servicio 
Carda Abella, Pedro Catedrático de 

Universidad 
Cirugía Cirugía Cirugía General 

García Villanueva, Augusto Profesor Titular 
de Universidad 

Cirugía Cirugía Cirugía General y 
Digestivo 

Muñoz Negrete, Francisco José Profesor Titular 
de Universidad 

Cirugía Oftalmología Oftalmología 

Cobeta Marco, Ignacio Catedrático de 
Universidad 

Cirugía Otorrinolaringología Otorrinolaringología 

Burgos Revilla, Francisco J. Profesor Titular 
de Universidad 

Cirugía Urología Urología 

Vacante Profesor Titular 
de Universidad 

Especialidades 
Médicas

Anatomía Patológica Anatomía Patológica 

Saiz Ruiz, Jerónimo Catedrático de 
Universidad 

Especialidades 
Médicas

Psiquiatría Psiquiatría 

Jaén Olasolo, Pedro Profesor Titular 
de Universidad 

Medicina Dermatología Dermatología 

Ortuño Mirete, Joaquín Catedrático de 
Universidad 

Medicina Medicina Nefrología 
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Profesor/a Categoría Departamento Área Servicio 
Albillos Martínez, Agustín Catedrático de 

Universidad 
Medicina Medicina Gastroenterología 

Vacante Catedrático de 
Universidad 

Medicina Medicina Oncología Médica 

Manzano Espinosa, Luis Profesor Titular 
de Universidad 

Medicina Medicina Medicina Interna 

Moro Serrano, Concepción Profesor Titular 
de Universidad 

Medicina Medicina Cardiología 

Vacante Profesor Titular 
de Universidad 

Medicina Medicina Endocrinología 

Moreno Guillén, Santiago Profesor Titular 
de Universidad 

Medicina Medicina Enfermedades Infecciosas 

Relación de plazas vinculadas (HUPA)

Profesor/a Categoría Departamento Área Servicio 
Noguerales Fraguas, Fernando Catedrático de 

Universidad 
Cirugía Cirugía Cirugía General 

Teus Guezala, Miguel Ángel Profesor Titular 
de Universidad 

Cirugía Oftalmología Oftalmología 

Vacante Profesor Titular 
de Universidad 

Cirugía Otorrinolaringología Otorrinolaringología 

López Alonso, Antonio Catedrático de 
Universidad 

Cirugía Traumatología y 
Ortopedia 

Traumatología 

Sánchez Chapado, Manuel Catedrático de 
Universidad 

Cirugía Urología Urología 

Vacante Profesor Titular 
de Universidad 

Especialidades 
Médicas

Obstetricia y Ginecología Obstetricia y Ginecología 

García de Frías, José Enrique Profesor Titular 
de Universidad 

Especialidades 
Médicas

Pediatría Pediatría 

Vacante Profesor Titular 
de Universidad 

Especialidades 
Médicas

Radiología y Medicina 
Física

Radiología 

Álvarez de Mon Soto, Melchor Catedrático de 
Universidad 

Medicina Medicina Enfermedades del Sistema 
Inmune y Oncología 

Vacante Catedrático de 
Universidad 

Medicina Medicina Medicina Interna 

Burgaleta Alonso de Ozalla, Carmen Profesor Titular 
de Universidad 

Medicina Medicina Hematología 

Vacante Profesor Titular 
de Universidad 

Medicina Medicina Medicina Interna 

Vacante Profesor Titular 
de Universidad 

Medicina Medicina Medicina Interna 

Beltrán Dubón, María Catedrático de 
Universidad 

Microbiología y 
Parasitología 

Microbiología Microbiología  

Saz Pérez, José Vicente Profesor Titular 
de Universidad 

Microbiología y 
Parasitología 

Microbiología Microbiología  

ANEXO III

RELACIÓN DE PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS EN CIENCIAS DE LA SALUD (H.U.R.C.)

Departamento Área Servicio Hospitalario Nº. plazas Observaciones 
     
Ciencias Sanitarias y 
Medicosociales 

Medicina Preventiva y 
Salud P. 

— 1 Prácticas tuteladas 
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Ciencias Sanitarias y 
Medicosociales 

Medicina Preventiva y 
Salud P. 

— 1 Prácticas tuteladas 

    
Cirugía General 10 
Cirugía Torácica 1 
Cirugía Cardiaca 1 
Cirugía Vascular 1 

Cirugía  

— 1 Escuela de Enfermería 
Traumatología y Ortopedia Traumatología  9 
Urología Urología 2 
Otorrinolaringología Otorrinolaringología 2 

Cirugía 

Oftalmología Oftalmología 2 
    
Enfermería Enfermería — 31 
    

Anatomía Patológica Anatomía Patológica 6 
Obstetricia y Ginecología Obstetricia y Ginecología 5 
Pediatría Pediatría 9 
Psiquiatría Psiquiatría 5 

Especialidades Médicas 

Radiología y Medicina Física Radiología y Medicina Física 5 
    
Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica 

Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica 

— 1 Prácticas tuteladas 

    
Fisioterapia Fisioterapia — 16 
    

Cardiología 3 
Endocrinología 3 
Enfermedades Infecciosas 1 
Gastroenterología 5 
Hematología 3 
Medicina Interna 5 
Medicina Intensiva 1 
Nefrología 3 
Neumología 3 
Neurología 4 
Reumatología 3 

Medicina 

— 1 Escuela de Enfermería 

Medicina 

Dermatología Dermatología 3 
    
Nutrición, Bromatología y 
Toxicología 

Nutrición y Bromatología — 1 Escuela de Enfermería 

     
Química Orgánica Química Orgánica — 1 Prácticas tuteladas 

RELACIÓN DE PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS EN CIENCIAS DE LA SALUD (H.U.P.A.)

Departamento Área Servicio Hospitalario Nº. plazas Observaciones 
     
Ciencias Sanitarias y 
Medicosociales 

Medicina Legal y Forense — 1 Prácticas tuteladas 

Departamento Área Servicio Hospitalario Nº. plazas Observaciones 
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Departamento Área Servicio Hospitalario Nº. plazas Observaciones 
    

Cirugía General 7   
Traumatología 1   
Anestesiología 1   

Cirugía  

— 1 Escuela de Enfermería 
Traumatología y Ortopedia Traumatología  3 1 Escuela de 

Fisioterapia
Urología Urología 2   
Otorrinolaringología Otorrinolaringología 3   

Cirugía 

Oftalmología Oftalmología 1   
     
Enfermería Enfermería — 35   
     

Anatomía Patológica Anatomía Patológica 3   
Obstetricia y Ginecología Obstetricia y Ginecología 9   
Pediatría Pediatría 6   
Psiquiatría Psiquiatría 4   

Radiología y Medicina 
Física

1

Rehabilitación 2   

Especialidades Médicas 

Radiología y Medicina 
Física

Radiodiagnóstico 2   
     
Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica 

Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica 

— 1 Prácticas tuteladas 

     
Fisioterapia Fisioterapia — 21   
     

Cardiología 3   
Digestivo 2   
Endocrinología 2   
Hematología 1   
Medicina Interna 8   

— 1 Escuela de Enfermería 
Nefrología 2   
Neumología 2   
Neurología 2   
Enfermedades del Sistema 
Inmune-Oncología 

2

Enfermedades del Sistema 
Inmune-Reumatología 

2

UCI 1   

Medicina 

— 2 Escuela de Fisioterapia 

Medicina 

Dermatología Dermatología 3   
     
Microbiología y 
Parasitología 

Microbiología Microbiología 1   

     
Nutrición, Bromatología y 
Toxicología 

Nutrición y Bromatología — 1 Escuela de Enfermería 

(03/3.183/09)


